
COFI’IS ION RESOLUTIVA 
DECRETO LEY N” 211, de 1973 
LEY ANTI~lONOPOLIOS 
AGUSTINAS N“ 853, I’ISQ 12” 1, ’ 

‘) 

I:I:SOLlJCION N” 1.4 0 / ---- -w-m--- 

Santiago, Veinticuatro de Enero de mil novecientos ochenta y Eres.- 

VISTOS: 

l.- Las denuncias presentndas por los trnnsporti.:;tas don 

Ildctor Osorio Caro, don Iléctor Valcnzuc1.a Contreras, 
‘,” 

Jofia Eglantina Curiante Silva, do?a Harta Espinozn hlvnrcz, don 

.Jos6 Parcrn Zamora, don Antonio Ilc ssin Ilai,r,ucl y don 1.ui.s I.li.rnntlíl ,, 

PI., cn contra clc la Asociación Creminl de’Dueiios tle .C~~miotlc:; ‘1’rotl*. 2 
portadores dc Papeles y Cartones de Puente Alto “ASOI>IJCAI1”‘, [)(jr t 1-5 

bns :i 1: libertad dc trabajo y al libre ejercicio ‘dc la ;lcLi.:,itlad 

tic Irnnsportistas. 

Expresan los clenunciontcs que, en su cal.idatl clc trans- 

purtistas, dcsempefinn labores de carga y flete â L:i Cofn~~afiia Mnnu- 

facturera de Papeles y Cartones, en adelante la C(JIII[J~~~~. 
:. 

d : 
Scíialnn que si bien no est6n afiliados n 1.n Asociaciún 

indicado, ostas labores las pracLicaban en calidad dc “3l~[>I.C!171:C!9” 

esto es, la Asociación les permit:io, en ciertos casos, que trans- 

portaran mercaderfas de la Compañin. Agregan que solicitaron su ifl 

corporacih a la Asociación, pero nunca les fue aceptada su afilia - 
ción.. Hasta el mes de Febrero LIC1 año 1982 recibian carga, xn 

forma espor5dico, pero desde Marzo, fsta les fue negada por la Aso 

ciación. La Compaíiia llam6 a licitación para el transporte de su 

carga en cl mes de Septiembre de 1981, y la Asociacibn obtuvo el 40% 

clc dicha carga. 

?.- Lo cxprcsatlo por cl Presidente de la citada Asociaciún, ’ 

quien manifestó que dicha organizaci6n gremial se crcb 

cll Junio riz 1.93). Ouc, sin ~ml);~rt~,(? , w; miw!bros t33lla,~;ln P,;IL’ÍI In I’;~pclcrn ~lr:s ._ 

. 
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de hace 18 años como exsindicados, repartiendo papel, cajas y 

otros. Que antes de Márzo del presente año, repartian el 100% 

de la carga de la Compañla, y después de esa fecha ~610 el 40%, 

ya que la Compañia llam6 a licitación y la Asociaci6n se adjudL 

c6 ese porcentaje. Agrega que otras asociaciones se adjudicaron 

el saldo, y la Compañia se reservó un 20% de libre disponibili- 

dad, para otorgar la carga a quienes estimara conveniente. 

Expresa que. cuando faltaban camiones para el transpoy 

te de papeles, se conseguian camiones de terceras personas ajenas 

a la Asociación, que se llamaban "suplentes", para que cubrieran 

el déficit de camiones, caso en el cual se encontraban los recu- 

rrentes. Que en la actualidad, atendido, por una parte, que tie- 

nen ~610 el 40% de la carga y, por la otra, que la Compañia ha ba 

jado su producción, no hay carga para los suplentes. Que cuando 

ganaron la licitación, la Compañia pidió una lista de.los afilia 
'Y' 1 

dos a la Asociación, y ~610 a.ellos les entrega carga. Si alguien 

que no pertenece a la Asociación realizara algun flete,.la'Compa- 

ñia no pagaria dicho transporte, ya que los propietarios.-y los cs 

miones se encuentran individualizados por la Compaiíia medianteuna 

lista CQmputarizada. 

3 .- Lo resuelto por la H. Comisión Preventiva Central,me- 

diante Dictamen N" 357/895, de 13 de Agosto de 1982,en ,‘ 

virtud del cual concluye que es contrario a loa Decretos Leyes 

Nos 211, de 1973, y 2.757, de 1979, el sistema de contrataci6n de .,," 

fletes establecidos por la Asociación Gremial de Dueños de Camio- 

nes de Puente Alto, por lo que solicita del señor Fiscal Nacional 

que formule a esta ComisiBn el correspondiente requerimiento. 

4 .- El Oficio Ord. No 992, de 16 de Septiembre de 1982, 

del señor Fiscal Nacional, por el cual requiere a es- 

ta Comisión que, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

articulo 17', letra a), No 'lidel Decreto Ley N” 211, de 1973, deje 
sin efecto el contrato de transporte de carga suscrito entre la 

referida Asociación y la Compaiiia Manufacturera de Papeles y Car- 

tones S.A. 
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5 .- Lo expresado por la Compañia Manufacturera de Papeles 

y Cartones S'.A., en oficio s/nr de 27 de Octubre 

de 1982, en el sentfdo que no le corresponde pronunciarse sobre el 

fondo del asunto sometido a la decisión de esta Comisi6m, esto es, 

si la Asociación Gremial ha podido contratar directamente fletes y 

si ello o la conducta posterior de la Asociación es o no atentato- 

rio a las normas del Decreto Ley N" 211, de 1973. Por ello estima 

que si esta Comisi6n se pronuncia sobre los hechos denunciados yac! 

ge el requerimiento del sefíor FiscalNacional, la Compañia se limi- 

tará a acatar lo que se resuelva, 

0 

Con todo, hace presente esa Compañia que los hechos, de 

nunciados no se refieren a conductas reprochables a la Compañia',s& 

no a la forma como la Asociación Gremial ha dado aplicación al coc 

trato del gremio. Destaca que la Compañia, precisamente, para per 
mitir la competencia en el mercado de los fletes que requiere, des 

de fines de 1979 llama anualmente y en forma públ.ica.'a';?ropuestas, 

adjudicando los contratos de los servicios*licitados, según las o- 

fertas. 

' Acompaña esta Compañia los contratos de fletes, las ba- 

ses administrativas generales de la propuesta de transportes, y el 
-, 

cuadro de la Propuesta de Transporte N" 2, de 1982, que rige hasta 

el 28 de Febrero próximo, cuya columna vertical indica los servi- 

cios requeridos y su porcentaje y en la horizontal los adjudicata- 

rios de los mismos, siendo la columna LD,. la de "libre disposición" ."' 

que se ha reservado la Compafiia por este año. Del cuadro se desprez 

de que entre 14 adjudicatarios no ~610 lo fueron la Asociación de 

Puente Alto, sino 4 Asociaciones que antes actuaban como Sindicatos. 

6 .- Con fechas 16 y 30 de Noviembre de 1982, tiene lugar la 

vista de la causa, y se escucha el alegato del abogado 

don Carlos Torretti, en representación de la Compañia Manufacturera 

de Papeles y Cartones S.A. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 
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PRIMERO: Que d,e los antecedentes acompañados se despren 

de que la Compaíiia Manufacturera de Papeles y 

Cartones S.A. modific6, a partir del año 1979, su sistema de ad- 

judicación de fletes, disponiendo que el transporte de su carga 

fuera asignada a diversos interesados según las ofertas, previo 

llamado anual y público a una licitación, sin perjuicio de es 

tablecer una reserva de libre disponibilidad de dichos fletes 

en favor de esa Compafiin,, ascendente,por el año 1982, a un 20% 

de los mismos. 

SEGUNDO: Que el llamado a licitación antes mencionado 

constituye, en principio, un sistema adecuado 

en la ,asignaci6n de los fletes, que resguarda debidamente eL, li 

bre acceso e igual oportunidad de los interesados al negocio del 
transporte de carga. 

,:* ) 
," 

TERCERO: Que, sin embargo, esta, Comisión debe represen- 

tar una modalidad especifica dentro del sistema 

de adjudicaci6n de estos fletes, cual es la contratación 'directa 

de los mismos por parte de la Asociación Gremial denunciada. b 

Que, en efecto, consta de autos que la Asociacibn 

denominada "ASODUCAM" fue constituida conforme a las normas del 

Decreto Ley N" 2.757, de 1979, por lo que constituye una Asociación 

Gremial regida por estas normas, y no una empresa comercial que ,1,- 
pueda intervenir directamente en el negocio del transporte de caL 

ga. 

Q ue, por tal motivo, no es licito a dicha Asocia 

ciõn suscribir los contratos de transporte por sus asociados, sin 

perjuicio de la asesoria y colaboración que pueda .prestarles, de 

acuerdo con los fines generales asignados a esta clase de asocia- 

ciones gremiales por la legislación establecida en el Decreto Ley 

N" 2.757. 

CUARTO: Que, por ello, esta Comisión concuerda con los* 

criterios manifestados por la H. Comisión Prevey 

tiva Central y por el señor Fiscal Nacional, en cuanto a que la 
.-. 
:. contratación de los fletes, efectuada en forma directa por la ass 

h '.:> ciación gremial en cuestián, le permite apoderarse de una parte del 
I :.: 
:; ji 
$ 

,7 ; m 
1 , , 
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del mercado y crear un privilegio para sus afiliados, impidiendo 

que otros transportistas accedan a dicho mercado. 

Que de este modo, la AsociaciBn Gremial se erige en 

un poder dispensador del trabajo, apropiándose de la fuente de 

éste. Con ello se crean privilegios para algunos y discrimina- 

ciones, como las quese han denunciado, en perjuicio de otros. 

Desde este punto de vista, esta Comisión debe reiterar, 

que nada impide que empresarios independientes, que trabajan 

con una determinada industria, formen una asociacibn gremial, 

para promover la consecucibn de fines de interBs general o común 

de los mismos, pero que es contrario a los Decretos 'Leyes Nos 

211, de 1973 y 2.757, de 1979, que una asociación grem$i""susti- 

tuya a los empresarios, contrate ella misma como empresa comercial, 

se apodere de una fuente de trabajo, la cierre respecto del 

acceso de otros empresarios y se transforme, mediante los mecanig 

mos de la afiliaci6n y de la desafiliación, en un intermediario 

forzoso en el mercado del trabajo y un dispensador discrecional 

del mismo. 

Por estas consideraciones, y visto, además, lo dispues 

to por el articulo 17", letra a) N" 1, del Decreto Ley N" 211, 

de 1973, SE DECLARA: 

Que se acoge el requerimiento del señor Fiscal Nacional 

de fs. 4, en cuanto se otorga el plazo de un año, con- 

tado desde la fecha de notificaci6n de la presente resoluciõn, 

para que la Asociacibn Gremial de Dueños de Camiones Transpoy 



tadores de Papeles y Cartbnes de Puente Alto y la Compañia Ma- 

nufacturera de Papeles y Cartones S.A. procedan a sustituir 

el sistema de contrataciGn directa de fletes de dicha Asocia- 

ci6n, por otro que permita a cada empresario contratar personal 

mente con la Compañia sus propios fletes, en las condiciones ge 

nerales establecidas en las bases de la licitaciãn convocada al 

efecto. 

Notifiquese al señor Fiscal Nacional, a la Asociación 

Gremial de Dueños de Camiones Transportadores de Papeles y Carto 

nes de Puente Alto y a la Compañia Manufacturera de Papeles y Cac 
tones S..A. 

Transcribase a la H. Comisión Preventiva Central. 

Pronunciada por:los señores Victor Manuel Rivas del, 

Canto, Ministro de la Excma. Corte Suprema y Presidente de la Cc 

misión; Abraham DueÍ?as Strugo, Fiscal del Instituto Nacional de 

Estadisticas, subrogando al señor Director Nacional y Erwin Hahn 

Huber, Director de la Escuela de Administraci6n de la Facultad de 

Administración y Economia de la Universidad Cat6lica de Chile, suk 

rogando al señor Decano de dicha Facultad. 

TON MECKLENBURG VASQUEZ 

etario Abogado Subrogante 
sión Resolutiva 




